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DOCUMENTO 3
DECLARACIÓN RESPONSABLE DE LA ENTIDAD COLABORADORA
D/Dña......................................................................................Vicerrector de Investigación/ Director /Director Gerente/ de la Universidad de............................................, Centro…………………del (Nombre del organismo público de investigación), C.I.F............................y en representación del mismo/a:

DECLARA:
Que acepta la subvención concedida por la Consejera de Educación al amparo de la Orden de 1 de diciembre de 2025 por la que se convocan ayudas destinadas a financiar la incorporación de talento investigador, Andrés Laguna, cofinanciadas por el Fondo Social Europeo (FSE+). 
	Código
	Nombre de la plaza

	Nombre del Investigador


	
	
	


Que conoce y acepta ser incluido en las listas de operaciones del Programa Operativo del Fondo Social Europeo Plus (FSE+) de Castilla y León 2021-2027.

Que conoce las obligaciones que se derivan de su situación como entidad colaboradora de las ayudas destinadas a financiar la incorporación de talento investigador, Andrés Laguna, cofinanciadas por el Fondo Social Europeo Plus (FSE+), tales como:

a) Llevar contabilidad separada o un código contable diferenciado en relación con las operaciones contables que se desarrollen al amparo de este Programa Operativo, de acuerdo a la normativa europea vigente y sus posteriores modificaciones.
b) Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y autorización para que sea consultado por medios telemáticos.
c) Cumplir los requisitos de información y comunicación establecidos de acuerdo a la normativa europea vigente y sus posteriores modificaciones.

d) Conservar y poner a disposición los documentos contables y administrativos, de acuerdo a la normativa europea vigente y sus posteriores modificaciones.

e) Enviar en el plazo establecido la documentación exigida en la orden de convocatoria en sus apartados sexto y duodécimo.
f) No encontrarse incurso en ninguna de las prohibiciones que para la obtención de la condición de beneficiario se recogen en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
g) No incurrir en doble financiación en la operación
En ………………….. , a  …..  de  ………………. de ………
(Firma y sello)
EXCMA. SRA. CONSEJERA DE EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN.

(Remitir a la Dirección de Universidades e Investigación)
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